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DE I A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES O r i CULES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOM.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 S el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
orredera Baja de S. Pablo, número Í7, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto J reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoia* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I 8TB O S . 

Decreto. 

E n el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huelva y el Jaez de pr ime
ra instancia de Ayámonte, de los cuales 
resalta: 

Que don Sebastian Rodríguez Ceuteno, 
en unión con otros propietarios de la 
dehesa nombrada Campo común, de V i -
llanueva de los Castillejos, procedente de 
lee Propios de esta villa, acudieron con 
un interdicto de recobrar contrs don José* 
Tenorio Ponce, vecino de la Puebla de 
Guzman y propietario de otra dehesa l in 
dante con la anterior llamada El Campo, 
que fué de los Propios de San Bartolomé 
de la Torre, porque había aquel entrado 
de autoridad propia en la dehesa de los 
querellantes, ocupando más de 100 fane
gas de tierra, agregándolas á sa finca, y 
aprovechando los esquilmos y leñas como 
si fuera el terreno do su propiedad: 

Que admitido el interdicto se sus tan
ció* sin audiencia del querellado y recayó 
auto re8titutorio: 

<¿ue el Administrador económico de la 
provincia ofició al Juez manifestando 
que en la Administración de Hacienda se 
instruía espediente con el fin de desl in
dar aquellas dehesas, vendidas ambas 
por la nación; que la demanda era impro 
cedente por haberla admitido el Juzgado 
antes de qne resultara apurada la vía g u 
bernativa, y que además, con arreglo á 
lo dispuesto en el ar t . 10 de la ley do Con
tabilidad de 1850, en el a r t . 173 de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855 y por 
la real orden de 11 de abril de 1860, cor
respondía entender de la cuestión á las 
Autoridades administrativas; por todo lo 
que, caso d¿ que el Juzgado insistiera en 
conocer, debia aceptar el oficio como r e 
querimiento de inhibición y dar por e n 
tablada la competencia: 

Que con suspensión del procedimiento 
el Juez sustanció el inoidente y man tu 
do su jurisdicción, alegando para ello que 
los compradores de las dehesas estaban 
y a en la quieta y pacífica posesión; que 
por lo tanto las cuestiones á que diera 
motivo el deslinde de estas fincas eran 
de carácter civil, sujetas :i la competen
cia de los Tribunales de justicia: qne el 
requerimiento no habiá sido dirigido por 

el Gobernador de la provincia, ni que so 
había oído sobre la competencia á la D i 
putación provincial: 

Qae el Administrador económico, fun
dándose en lo dispuesto en el decreto de 
2$ de diciembre de 1849 y en la orden 
de 30 de junio de 1869, sostuvo que t e 
nia derecho para requerir de inhibición 
al Juzgado, que era competente para co
nocer, elevándose las actuaciones y el 
espediente á la Presidencia del Consejo 
de Ministros: 

Visto el párrafo octavo delar t .81 de la 
ley de Gobierno de provincias v igente , 
que entre las atribuciones de los Gober
nadores comprende la de provocar com
petencias á los Tribunales y Juzgados 
cuando estos invadan las atribucionesjde 
la Administración: 

Vista la orden de 30 de janio de 
1869, que establece las Administracio
nes económicas de las provincias y d e 
t e rmína las atribuciones de los Gefes de 
aquellas dependencias; 

Considerando que entre las facultades 
asignadas á estos funcionarios por la o r 
den antes citada no aparece la de p r o 
mover contiendas de competencia á los 
Tribunales ordinarios: 

Considerando que, según lo que con 
repetición se ha declarado en casos a n á 
logos y confirma la ley de 21 de octubre 
1868, es privativo de los Gobe madores 
suscitar estos conflictos, que t ienen 
carácter de cuestiones de orden público, 
única y exclusivamenta atribuidas al de 
legado superior del Gobierno en cada 
provincia; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal suscitada; que no ha lugar á deci
dirla, y lo acordado. 

Madrid 27 de febrero de 1870.—Fra n -
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ó E D E N K B . 

limo. Sr.: Vista la instancia p resen ta 
da por varios comerciantes de Vera , 
Cuevas y La Garrucha, provincia de Al
mería, en solicitud de que se habilite la 
Aduana establecida en el último ponto 
para la importación del extranjero de v a 
rios artículos de comercio: 

Vistos los informes dados por el Admi
nistrador de la Aduana de Almería, Co

mandante de Marina, Gefe de la Coman
dancia de Carabineros y Jun ta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, fa 
vorables todos á extender la habilitación 
do la Aduana de La Garrucha: 

Considerando que es beneficioso para 
el comercio y para las industrias del país 
aumentar la facultad de importar por el 
eferido puerto, lo cual no ha de irrogar 
porjuicios al Tesoro público: 

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. I. se ha 
servido disponer que se amplíe la habi l i 
tación que disfruta la Aduana de La G a r 
rucha para importar del extranjero c e 
reales y sus harinas, salitre y herramien
tas de todas clases para la industria m i 
nera. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de febrero 
de 1870. —Figuerola .—Señor Director 
general de Ren ta s . 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
á consecuencia de la instancia presenta
da al Gobernador de la provincia de ' C á 
diz por don Miguel de Reyes, propietario 
y fabricante de ladrillos en la ciudad de 
San Roque, solicitando permiso para e x 
portar los productos do su fabricación por 
empunto del rio Guadarranque mas inme
diato á su fábrica, S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I . , se ha servido acceder á lo sol i 
citado. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid 2i do febrero 
de 1870.— Figuerola.—Señor Director 
general de Rentas . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los señores Alcaldes de los pueblos do 

esta provincia manifestarán á este Go
bierno si en su9 respectivas localidades 
reside Mr. Jaques Alix Jerrater , nacido 
el 8 de marzo de 1849 en Torreqaieres, 
(Vancluse), hijo de Jaques Jerrater y de 
Margarita Sabon, ó cualquier individuo 
do su familia. 

Madrid 8 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°— 
Carreteras.—Número 77. 

Ignorándose el actual paradero ded -
ña Agustina Bañólas, vecina de Madrid, 
viuda de don José* Ferrer, se la llama por 
el presente anuncio para que se presente 
en el Gobierno civil de esta provincia, 
Sección de Fomento, con el objeto de c o 
municarla la resolución que ha recaído 
respecto á la instancia que presentó á la 
Diputación provincial de Cáceres, en r e 
clamación de sueldos devengados por sa 
esposo, como contratista qae fue* de las 
obras del trozo de carretera entre Baños y 
Aldeanueva del Camino. 

Madrid 3 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

En el pleito contencioso-administrati-
vo, seguido entre don Rafael Bertrán 
de Lis y la Administración general del 
Estado, sobre la adjudicación á favor del 
último de las fincas dadas en fianza por 
el primero para responder á la mejor g e s 
tión del cargo de Recaudador de contr i 
buciones que fuó de la provincia de M a 
drid en los años de 1863 á 1866 inclusives, 
á consecuencia del alcance que apareció 
contra el mismo después de procederse por 
la via de apremio contratos bienes h i p o 
tecados por dicho señor Bertrán de Lis , 
que recurrió en alzada por protestas v e 
rificadas en el remate celebrado en 15 do 
noviembre del año último de 1869, p u 
blicada en la Gaceta de Madrid, declara: 

1.° Que volviendo al acto válido y s u b 
sistente de la retasa hecha parala s egun
da subasta en 13 de octubre de 1866, de 
los bienes de la fianza de don Rafael Ber
trán de Lis, deben sacarse estos á la ven 
ta de nuevo por aquella valoración, y si 
no hubieso postor, adjudicarse por las dos 
terceras partes de la misma á la Hac ien
da pública, en los términos prevenidos en 
la real orden de 10 de agesto de 1834. 

2.° Qae el deudor está obligado al 
abono del interés anual de un 6 por 100 
de los fundos que hubo de distraer de sa 
aplicación legítima, desde ol dia que ésta 
debió de realizarse hasta el en que se v e 
rifique la entrega, tomándole en cuenta 
el valor liquido de los frutos que haya a 
producido los bienes embargados, y 

3.° Qae qaedan ein efecto las demás 
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diligencias de subasta anunciadas por la 
capitalización y adjudicación de los pro
pios bienes, hecha á la Hacienda por l a 8 

dos terceras partes de tal valoración, así 
como las dos reales órdenes de 6 de d i -
ciembio de 18CGy 10 de jnnio do 1868 en 
cnanto estas so opongan á las dos prime
ras declaraciones. 

En so consecuencia, el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, con fecha 10 de 
enero del presento año, comunicó á la 
Dirección general de Contribuciones una 
orden del Regente del Reino autorizán
dolo para que lleve á debido efecto la 
preinserta sentencia del Supremo Tr ibu
nal, y aqoel Centro directivo lo hace á 
esta Administración, á fin de que se l le
ve á cumplido efecto, y con sujeción á lo 
acordado en 17 del mismo mes, por órdea 
de la Regencia y demás disposiciones del 
mencionado Centro directivo; y de con
formidad con lo ordenado por la.superio-
dad, esta Administración ha dispuesto 
publicar el siguiente 

Anuncio de la subasta. 

Se sacan á pública subasta las fincas 
procedentes de la fianza que tenia pres
tada don Rafael Bertrán de Lis, recauda
dor que fad de¿ contribuciones de la p ro
vincia de Madrid, para garantir el des
empeño de su cargo, á consecuencia del 
aloance que apareció contra el mismo por 
el trimestre de julio, agosto y setiombre 
del año de 1865, y en virtod de sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia, cuyas 
fincas se relacionan á continuación, con 
la retasa verificada en 18 de octubre de 
1868, importante 1.869.946 escudos, con 
m a s 235.865 .escudos 600 milésimas, en 
que se valora el moviliario, obras de ar te 
y pinturas, que se encuentran en las fin
cas, y por cuyas sumas se ha de verificar 
el presente y único remate. 

Escudos Mlls. 

Porta-Celi.— Esta heredad, 
sita en la provinciade Valen
cia, término de Serra, partido 
judicial de Murviedro, tiene 
un perímetro do 26 kilóme
tros, 750 metros; su cabida es 
de 2441 hectáreas 81 ájreas, 
que se subdividen en huerta, 
campos de secano, plantío y 
monte, conteniendo nogales, 
álamos negros, moreras, a l -

Ígarrobos, vides, olivos, fruta-
es, pinos de laclase llamados 

carrascos y rodenos, esparto, 
leña baja, palma, alcorno
ques y pastos. Forma parte 
de la finca un suntooso edi 
ficio urbano con habitacio
nes, oficinas, graneros, a l 
mazaras, cisterna, herrería, 
carpintería , alambique de 
moderna construcción para 
aguardiente, bodega, c ap i 
lla, iglesia y antiguas celdas, 
con sus luces todo. A corta 
distancia de este edificio se 
encuentra un corral cercado 
de pare i para encerrar g a n a 
dos y contiguo al mismo una 
pequeña casa de recreo; r e 
tasada dicha finca en 18 de 
octubre de 1868, on an mi -
Uon trescientos setenta y 
cuatro mil quinientos c in 
cuenta y cinco escudos. . . 1.374..555 

Casa Blanca.—Esta masía 
sita también en la provincia 
de Valencia, término de la 
Puebla de Vallbona, partido 
judicial de Liria, tiene un 
perímetro de 11 kilómetros 
84 metros. Sa cabida es de 
219 hectáreas, 5 áreas, que 
contienen vides, algarrobos, 
olivos y monto blanco para 
pastos. Contiene esta herer? 
dad un edificio enclavado 
dentro del perímetro, el cual 
consta de muy buenas y có-

Escudos MilC-s. 

modas habitaciones á piso 
alto, y eii el piso bajo depar
tamentos para criados, ci 
ternas, alinacones, cuadra» 
y dos corrales para cerrar 
ganados, granero, almazara 
con tres prensaa para vino y 
aceite, tres lagares y bodega 
qué* puede dar cabida á 
241.995 litros. Al frente de 
la fachada del edificio se h a 
lla una grande pajera y era 
para trillar, y sobre la p a r 
te del Oeste una magnífica 
cisterna; retasadaesta masía 
en 18 de octubre do 1868 en 
la cantidad de ciento treinta 
y nueve mil quinientos t re in
ta y tres oscudos 139.533 

La Torre.—Sita en la misma 
provincia, término de Serra 
y partido judicial de Mur
viedro, tiene nna cabida de 
315 hectáreas, 90 áreas; es 
de secano con vides, a lgar
robos, olivos, higueras y a l 
mendros. Sobre el centro do 
esta heredad existe un edifi
cio con habitaciones ú piso 
alto, almacén, cuadras, g r a 
neros, tres lagares, cinco 
prensas para vino y aceite, 
una grande y espaciosa bode
ga , cisterna, corral para g a 
nado y en su parte anterior 
un pajar, era para trillar y 
una cisterna; retasada en 18 
do octubre de 1868 en dos
cientos noventa y un mil s e 
tecientos ciíjcueuta y dos e s 
cudos 291.752 

La Pol/Uta.—Esta finca se 
encuentra en igual provin
cia, término y partido j u d i 
cial que la anterior, siendo 
su cabida do 22 hectáreas, 
47 áreas; t iene huerta en d i 
ferentes campos, almendros, 
frutales, moreras , álamos, 
nogales y algarrobos. Con
tiene un edificio urbano de 
piso alto y bajo, horno de 
pan cocer, almacenes , cua
dras y graneros, pajares, era 
para trillar un molino y ba l 
sa contigua, y á la parte e s 
tertor una ermita; retasada 
esta finca en 18 de octubre 
de 1868 en la cantidad de 
sesenta y cuatro mil ciento 
seis escudos 64.106 

1.869.946 

Pliego de condiciones que ha de servir para la 
subasta de las (incas rústicas y urbanas, de
nominadas Porta-Celi, Casa Blanca, La Torre y 
La l'obleta, enclavadas en la provincia de 
Valencia, y en los términos de Serra, Puebla 
do Vallbona, partidos de Murviedro y Liria. 

1.* E l remate se celebrará simultá
neamente en los pueblosjde Serra y P u e 
bla de Vallbona y las capitales de la 
provincia de Madrid y Valencia, en los 
primeros, ante so Juez de paz y en los 
segundos ante los. que respectivamente 
designen los Gefes de las Administracio
nes económicas, que es en Madrid ol de 
paz del distrito de Palacio. 

2." La subasta se celebrará el dia 22 
del mes, de marzo próximo, á las doce de 
la mañana , en el local de dicho Juzgado. 

3." Servirá de base para el remate la 
última tasación de las fincas, que se s a 
carán al subasto segnn dispone la citada 
sentencia de dicho Tribunal, que es la 
que figura anteriormente en la relación 
de las fincas que han do ser rematadas. 

4.a" No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes del tipo 
para la subasta. 

5.* Si dejase de tenor efecto el remate 
por culpa del postor, se procederá á n u e 
va sabasta en la forma que queda esta
blecida, y el mismo postor será responsa
ble de la disminución del precio del s e 

gundo remato y de las costas que se h u 
biesen causado con este motivo. 

6 . a Verificados los remates, los apro
bará el Juez do paz respectivo do Serra y 
Puebla de Vallbona, dondo radiquen las 
fincas que se subastan, á quyo efecto se 
remitirán por los Juoces actuarios direc
tamente los testimonios de las subastas 
á dichos Jaeces, los cuales, en vista de 
los mismos, adjudicarán los bienes á fa
vor del mejor postor si lo hubiere, y en 
caso contrario á la Hacienda, por las dos 
terceras partes, disponiendo en el primer 
caso la, entrega de los títulos de propie
dad, si los hnbierej al comprador ó com
pradores, dándoles para su reconocimien
to el plazo que á juicio del Juez se r e 
quiera. 

7 . a Pasado este término y suplido 
cualquier defecto que en los títulos se 
hubiese encontrado, mandará dicho s e 
ñor Juez do paz que so otorgue la debi
da escritura á favor del comprador ó de 
la Hacienda, previa la entrega del precio 
en que su subasten en el primer caso, la 
cual tendrá efecto en la Tesorería ó caja 
de provincia, por la que se espedirá la 
correspondiente carta de pago en la for
ma y con los requisitos de instrucción. 

8 / Dicha carta de pago se insertará 
literalmente en la escritura de venta; y si 
el deudor no se presentase al otorgamion-
to da esta, lo hará el Juez de paz de ofi
cio, y pondrá en posesión do los biones al 
comprador. 

9 . a Todos los gastos del espediente de 
remato hasta hallarse en posesión de las 
fincas, serán de cuenta del comprador. 

10. Hallándosa clasificadas y valora
das separadamente las cuatro masías que 
se rematan, será preferida la mejor pro
posición que comprenda todas ellas y en 
su caso, la que mayor número de fincas 
abrace, pero, sin que de no presentarse 
proposición del género indicado, dejen de 
ser atendidas las que se refieran separa
damente á cada una de ellas. 

11. Las proposiciones podrán presen
tarse por escrito; y de aparecer dos igua 
les, podrán mejorarlas los postores por 
término de un cuarto de hora en subasta 
oral; pero en ningún caso se dará por 
terminado el remate á favor del mejor 
postor hasta conocerse el resultado obte
nido en cada uno de los puntos donde las 
fincasse subastan. 

12. Toda proposición ha de venir 
acompañada con carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 500 escudos. 

13. Las proposiciones en pliegos cer-
rades de que se hace mérito es el ar t ícu
lo anterior, serán admitidas por el Juez 
competente, hasta media hora antes del 
remate. 

14. El rematante queda obligado en 
el término de quince dias, después de no
tificado como tal, á ingresar como queda 
dicho en el artículo 7.° y en la caja de 
esta provincia á la do Madrid, la cant i 
dad importe del remate. 

15. La persona que al darse por t e r 
minado el acto del remate en cualquiera 
de los puntos en que so celebre subasta, 
resulte como mayor postor, quedará obli
gada en el término de 24 horas á deposi
tar en la caja sucursal de la provincia el 
2 por 100 en metálica ó su equivalencia 
en papel admisible al tipo de cotización 
del dia ele la sabasta del importe total 
porque se haya hecho el remate, coya 
cantidad continuará en depósito hasta 
que ingrese en el Tesoro el importe total 
de la su basta ó sea declarado otro como 
mayor postor. 

10. El deposito do que se hace mérito 
en el artículo anterior, será devuelto al 

que no se le adjudiquen definitivamente 
la linca ó fincas subastadas; y el do 1 4 

persona á.cuyo favor tenga lugar la ad
judicación continuará en aquel concepto 
Jiasta ol ingreso total, sirviendo para to
marse en cuenta por el completo del re
mate, si aquel hubiese sido constituido 
eu metálico efectivo. 

Madrid 5 de marzo do 1870.—El G efo 
do la Administración económica, Manuel 
C. y Aguilar. 

Habiendo fallecido don Joaquin Eduar
do Iglesia, delegado subalterno para la 
recaudación de contribuciones de los pue
blos del partido judicial de Chinchón, ha 
sido nombrado para desempeñar dicho 
destino don Saturnino Alvaro, el cual y 
los cobradores don Francisco Ramos, don 
Enrique Ramos, don Juan Alvarez y don 
Francisco González, son las personas au
torizadas para percibir las cuotas de los 
contribuyentes al Estado, en dicho par
tido. 

Por lo tanto, encargo á los Alcaldes 
populares, Jueces de paz y Gefes de pues
tos de la Guardia civil, les presten los 
ausilios que marca la Instrucción de 3 de 
diciembre de 1869, así-como también lo 
pongo en conocimiento do I03 contribu
yentes, por medio de este anuncio, para 
que les reconozcan como tales delegado 
y cobradores. 

Madrid 8 de marzo do 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 15 del corriente mes 
so celebrará subasta pública en la casa 
consistorial do Chapinería para arrenda
miento de 

Una casa llamada Tercia. 
Otra ruinosa llamada de don Juan. 
Otra en el barrio de Arriba. 
Un pajar titulado la Ja rana . 
Otro que se titula camino del Santo 

por término de dos años y 20 escudos de 
renta. 

VA pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica do la provin
cia y Secretaría de aquel municipio, don
de podrán examinarlo las personas á 
quienes convengan interesarse en el r e 
mate. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 15 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería, para a r renda
miento de una casa sita en la plaza, p ro 
cedente de la capellanía de Misa de Alba, 
por término de dos años, y 30 escudos de 
renta anual . 

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Seoretaría del citado Ayuntamien
to, donde podrán examinarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el 
remate. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 15 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar del Arroyo, pa 
ra arrendamiento de un prado llamado 
Torrebajano» de 6 fanegas de cabida, des
tinado á pastos y labor como procedente 
de la capellanía do Misa de Alba del 
pueblo de Chapinería. 

VA arrendamiento será por tres años, 
al tipo de 16 escudos anuales, y para mas 
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pormenores las personas á quienes con
venga interesarse eu el remate , podrán 
presentarse en la Sección tercera de esta 
administración económica de la p r o Y i a -

c ja y Secretaría del citado municipio, 
donde se les pondrá de manifiesto el plie
go de condicione5. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—El Gefc 
ecor.úmico, Manuel Cebollino y Agailar. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de 09ta> 
provincia para instruir el espediente 
jusf iiieativo del mérito contraído por e.l 
señor don Federico Pérez y Campuza-
no, Presidente del Centro general direc
tivo de ¿a Sociedad «Amigos de los po
bres,» en la epidemia colérica de 18(55, 
por si es acreedor á su ingreso en la o r 
den civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo el referido espediente, doy la p u 
blicidad prescrita en el ar t . 5." d<l reg la 
mento de 30 de diciembre do 1857, abrien
do un plazo de 15 dias, á fin de que se 
puedan presentar á declarar en prd ó en 
contra de la exactitud do los hechos las 
personas que de ellos tengan conoci
miento. 

Madrid 8 de marzo de 1870.—Miguel 
Giménez.—El Secretario, Felipe Media-
villa. 

NOTA. La Fiscalía so halla en el Go
bierno de provincia de dos á cinco de la 
tarde. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para la instrucción de los 
espedientes justificativos del mérito 
contraído por los señores don Antouio 
Alcaide de la Peña y don Ciríaco Ruiz 
Giménez en la epidemia colérica de 
1865 para su ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia. • 
Hago saber: Que hallándome ins t ru

yendo los espedientes referidos, doy la 
publicidad prescrita en el art . 5.° del r e 
glamento de 30 de diciembre de 1857» 
dictado para la dicha Orden de Benefi
cencia, y se abre un plazo de puince días, 
á fin de que se puedan presentar en prd 
ó en contra de la exactitud de los hechos 
las personas que de ellos tengan conoci
miento. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—Miguel 
Giménez.—El Secretario, Felipe Media-
villa. 

NOTA. La Fiscalía 3e halla en el G o 
bierno de provincia, de tres á cinco de la 
tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Gómez Acebo, Juez de paz é i n 
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, so cifa, llama y emplaza á lo& 
qne se crean con derecho á la herencia de 
don Segundo Cáscales y Gaztañaga, n a -
tnral de Madrid, hijo de don Manuel y 
doña Siníorosa, difuntos, que falleció en 
6 de noviembre del año último en estado 
de soltero, para que en el término de 30 
días,contados desde la publicación de e s 
te anuncio en la Gacela, comparezcan á 
deducirlo en forma; advirtieudo que se 
°*n presentado ya doña Dolores y den 
Carlos Cáscales y Gaztañaga, hermanos 
del difunto. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—H. Her
nández.—610 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, sa sacan á pú
blica subasta las máquinas siguientes: 

Una á vapor semi-üja, de faerza de seis 
caballos, horizontal, caldera tubular, en 
escelente estado de servicio, retasada en 
14.500 reales. 

Otra de aserrar maderas, sistema ver-
tica!, en 7000. 

Una sierra, sistema circular, en 2.6Q0. 
Una máquina para hacer puntas de 

París, en 3000. 
Total, 27.000. 
Para su remate se ha señalado el dia. 

2 2 del actual , a las dos, ante dicho J q z -
gado, sito en el piso principal d*l edificio 
do la Bolsa, previniéndose que no se ad 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras de la tasación, y que las máqui 
nas están depositadas en don Rafael P a -
samont'rs, habitante en la calle de Cádiz 
número9,cuarto tercero izquierda, quien 
los pondrájde manifiesto á los licitadores. 

Madrid 7 de marzo de 1870.—Román 
G i L - 6 0 8 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera ins tan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, dictada eu las diligen
cias promovidas por don Joaquín Celada, 
con motivo de la muerto abiutestato de 
don Ruperto de C i a d a , se cita, llama y 
emplaza á las personas que se crean con 
derecho á los bienes dejados al falleci
miento del don Ruperto, á fin de qne en 
el término do 30 dias se presenten en d i 
cho Juzgado y Escribanía, á deducir el 
derecho d o que se crean asistidos, de-* 
hiendo advertir que se ha presentado c o 
mo tal heredero Joaquín Celada. 

Madrid 7 do enero de 1809.—Yagüe.— 
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

614. 

En, virtud de providencia, del señor 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Palacio de asta capital , refrendada del 
actuario don Domingo Vázquez y Mon, 
diptada en las diligencias de abintestatp 
de doña Manuela Abades, so cita y l la
ma á las personas que se crean con d e 
recho á loa bienes dejados al fallecimien
to de dicha señora, ocurrido en esta ca
pital en 20 do enero último, á fin de que 
en el término de treinta dias se presen
ten en este Juzgado á deducir el derecho 
do que se crean asistidos, debiendo a d 
vertir que se ha presentado como tal h e 
redera doña Isabel López Abades, hija 
de aquella* 

Madrid 7 de marz.o de 1870.—El a c 
tuario, Domingo Vázquez y Mon.—616. 

A Y U N T A M I E N T O S ; 

Alcaldia.popular de El Molar. 

Mtís r>fc emuiKHO OE 4870.—Extracto de los 
acnerdos lomados por este AyunUmionto du
rante el indicado mes, que forma la Secreta
ría de! mismo, en cumplimiento del art. 1 0 
de la ley oumicÁpal vigente, 

Sesión del dio. 6. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde don Ma
riano Gonzalo, y leida el acta de la an t e 
rior fué aprobada. 

Acto seguido se hizo lectura de las 

circulares contonidas en los Boletines 
Oficiales recibidos desdo la sesión ú l t i 
ma, y el Ayuntamiento enterado, acordó 
su cumplimiento. 

Dióse cuenta de una comunicación de 
la Excma. Diputación, fecha 31 de enero 
próximo pasado, en la que se manifiesta 
quo dicha superioridad en sesión de 26 de 
dicho mes tuvo á bien aprobar el acuer
do do este Aynntemiento por el qne se 
aumenta la dotación del Secretario en 
100 escudos anuales, sobre la cua t ro
cientos comprendidos en el presupuesto 
y entendiéndose dicho aumento desde í.° 
de enero y con cargo al capítulo corres
pondiente; y el Ayuntamiento quedó en 
terado, y acordó que se dé traslado de es 
te particular al interesado para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

N0 habiendo otros asuntos, se levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 1 3 . 

A las diez de la mañana y bajo la p re 
sidencia del señor Alcalde so abrió esta, 
y leida que fué el acta de la anterior 
quedó aprobada. 

Acto seguido por mí el Secretario se h i 
zo lectura de las circulares contenidas en 
los Boletines Oficiales recibidos desde la 
última sesión, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Se dio cuenta de las instancias qne h a 
cen al Ayuntamiento Melitona Nieto, 
Bartolomé y Eusebia Iglesias Lúeas, de 
esta vecindad, pidiendo se les libre cer
tificación catastral , referente á tener 
amillaradas ciertas fincas que radican en 
este término municipal, y el Ayun ta 
miento, enterado, acordó se les libre dicha 
certificación con referencia al amil lara-
miento y repartos de la contribución te r 
ritorial y apéndice del mismo ó do otro 
cualquier documento que obre en Secre
taría y archivo municipal. 

Habiendo necesidad de nombrar encar 
gado de la distribución ó espendicion de 
las bulas de la Santa Cruzada de la p r e 
sente predicación, el Ayuntamiento nom
bró áden Eustaquio Pares, de esta vecin
dad, á quien se le entregarán las que exis
ten en Secretaría, siendo de sa cuenta el 
conducir el importe de lo que espenda y las 
sobrantes ante la autoridad de que p ro 
ceden. 

Y no habiendo otro asunto, se levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 20. 

Abierta á las once de la mañana por 
el señor Alcalde, por mí el Secretario se 
dio cuenta do la anterior y el Ayun ta 
miento le prestó-su aprobación. 

Seguidamente se hizo lectura de las 
circulares contenidas en los Boletines Ofi
ciales recibidos dtsde la semana última, 
y el Ayuntamiento, enterado, acordó su 
cumplimiento. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
la Excma. J u n t a provincial de instruc
ción primaria de la provincia, fecha 8 del 
actual, por la quo dicha .superioridad y 
en virtud de una solicitud documentada 
presentada por la maestra de la escuela 
pública de niñas de San Sebastian de los 
Reyes, doña Manuela Sánchez Adalid, que 
se acompaña, y en virtud de lo preveni
do en. los artículos 20 de la real orden de 
10 de agosto de 1858 y en el 50 párrafo 
2.° de la ley municipal vigente, acordó 
proponerla por tra-slaciou al Ayun ta 
miento dq esta vijLla para que se la nom
bre en propiedad maestra de la escuela 
pública de niñas en la misma, que se h a 
lla vacante. 

El Ayuntamiento, enterado, acordó so 
cumplimiento, y en su virtud hizo el 

nombramiento de tal maestra de ins t ruc
ción primaria titular de la escuela de n i 
ñas de esta villa en la antecitada doña 
Manuela Sánchez Adalid, qne lo es en la 
actualidad de la inmediata villa de San 
Sebastian de los Reyes y acordando al 
mismo tiempo rjoe copia certificada de 
estepart icularse remita a la superioridad 
con devolución del espediente, y también 
se dé conocimiento á la interesada para 
su satisfacción y efectos oportunos y quo 
se la concede ou mes de término para qne 
se presente á tomar posesión de su des 
tino. 

Y no habiendo otro asunto, se levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 27. 

Abierta á Us once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, por mf 
el Secretario se dio cuenta de la a n t e 
rior y quedó aprobada. 

Por mí el Secretario se hizo lectora de 
las circulares contenidas en los Boletines 
Oficiales recibidos desdo la sesión última y 
el Ayuntamiento, enterado, acordó so 
cumplimiento. 

El Ayuntamiento acorló autorizar al 
presente señor Alcalde, para que recoja 
del apoderado de este Ayuntamiento en 
Madrid, don José Ecrnandez, los fondos 
que eixsten en so poder de lo qne cobra 
del Tesoro, por lo que á esta villa le toca 
percibir por derechos de alcabalas, para 
lo cual se lo espedirá certificación de e s 
te particular, para que le sirva de a u t o 
rización al espresado señor Alcalde. 

Y no habiendo otro asunto pendiente, 
se levantó la sesiou, 

Así resulta de las actas estendidas y 
autorizadas, á que me refiero. 

El Molar 3 de marzo de 1870.—Joa
quín Ramón de Fata . 

Aprobado en sesión ordinaria de este 
dia. 

El Molar 3 de marzo de 1870.—Joaquín 
Ramón do Fata.—V.° B . ° - E 1 Alcalde, 
Mariano Gonzalo. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Hallándose próxima la época de dar 

principio á los trabajos del apéndice a l 
amillaramiento que h a d e ser la base del 
repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, para el año económico de 1870 á 
1871, el Ayuntamiento de la misma (que 
me honro presidir) en sesión de este dia, 
ha acordado que todos los vecinos y t e r 
ratenientes que tienen fincasen esta r e 
petida villa, y su término, que l u y a n t e 
nido alteración en la riqueza por que con
tribuyan, presenten las relaciones j u r a 
das de alta y baja en esta Alcaldía, por 
término de un mes, á contar desde la fe
cha j en la inteligencia, que pasado dicho 
término no so admitirán las qne so p r e 
senten, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Corpa 25 de febrero de 1870.—El A l 
calde, Miguel de la Dehesa.—Por ¡so 
mandado, LuÍ3 Yobra, Secretario. 

Alcaldía popular de Arganda. 

En virtud de autorización de la exce
lentísima Diputación provincial, el Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
Arganda saca á pública subasta el a r ren
damiento por todo el año económico de 
1870 á 1871 de los arbitrios municipales, 
consistentes en los derechos del nao v o 
luntario de lospesoey medidas, los de* 
matadero público por el degüello do toda 
clase de roses, con Sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani -
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ficato en la Secretaría de dicho Ayunta
miento. La subasta constará de dos r e 
mates , que han de tener lugar los dias 3 
y 10 del próximo mes de abril, en la sala 
consistorial de la misma, de once á doce 
de su inañana. 

Arganda 4 de marzo de 1870.—El Al
calde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Para la formación del apéndice al ami-
llaramiento de esta Tilla, que ha de ser 
vir do base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1870 á 1871, todos los propie
tarios, colonos y ganaderos, así vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido a l t e 
ración en sos propiedades, presentarán 
relaciones juradas en la Secretaría de e s 
to Ayuntamiento, en el término de t re in
ta dias, á contar desde esta fecha, pasa 
dos los cuales no serán admitidas, y les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Los señores Alcaldes de Chinchón, Col
menar Viejo y Valdelaguna, se servirán 
dar la publicidad posible á este anuncie. 

Belmonte 5 de marzo de 1870.—El Al 
calde, Leandro del Amo. 

Alcaldía popular de Navalcarntro. 
Para que el Ayuntamiento y Jun ta pe 

ricial puedan formar con el debido ac ier 
to el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de esta villa, y que ha de servir 
de base para el repartimiento do la con
tribución territorial en el año económico 
próximo de 1870 á 1871, se hace preciso 
que los propietarios, ganaderos, colonos 
y arrendatarios, tanto vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el improrogable 
término de venticinco dias, relaciones j u 
radas de la variación que hayan esperi-
mentado en la suya respectiva; en inteli
gencia de que pasado dicho término sin 
verificarlo no se admitirá ninguna, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Navalcarnero 6 de marzo de 1870.—El 
Alcalde primero accidental, Higioio Ro
dríguez. 

Alead ia popular de Ritas de Jar ama. 

Para que la J a u t a pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillramiento de riqueza do 
la misma, base de la derrama para el p ró
ximo aüo ecouómico de 1870 á 1871, es 
precisa que los contribuyentes que en las 
soyas hayan sufrido alteración durante 
el actual, pres>nten en la Secretaría del 
Ayuntamiento las relaciones prevenidas 
por intrnecion,dentro delplazode 30 dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio, 
advirtiondo á los que 'dejen trascurrir 
dicho término sin verificarlo, que des 
pués no serán oidos. 

Rivas de Jarama 4 de marzo de 1870."— 
El Alcalde popular, Fausto Serrano. 

Se hallan espuestas al público por e s 
pacio de seis dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, las cuentas 
municipales relativas al año económico 
de 1868 á 60, por si alguno quiere ente
rarse de ellas según previene la ley. 

Rivas de Jarama 4 de marzo de 1870.— 
El Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popular de Los Santos de la Hu
mosa. 

Parn la formación del apéndice al a m i 

llaramiento de esta villa, que ha de se r 
vir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico 1870-71, todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, así vecinos como 
terratenientes, que hayan sufrido a l t e 
raciones en su riqueza, presentarán re la
ciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, pasados los 
cuales no serán admitidas, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Los Santos de la Humosa 1.° de m a r 
zo de 1870.—El Alcalde, Aniceto de la 
Roca. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Para la formación del apéndice al ami 
llaramiento qoe ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución ter r i to
rial, cultivo y ganadería en el año econó
mico de 1870 á 71,8e hace indispensa
ble que los contribuyentes así vecinos c o 
mo forasteros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas presenten relaciones 
juradas que lo acrediten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
nn mes, á contar desde la inserción d e e s 
te anuncio en el BoletinOflcial de la pro
vincia, apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Cenicientos 1.° de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Dionisio Diaz Corralejo.—Por 
su mandado, Domingo Gutiérrez Pa la 
cios, Secretario interino. 

Alcaldía popular de Pinto. 

So halla espoesto al público por té r 
mino de cinco dias el repartimiento del 
impuesto personal que ha correspondido 
á esta villa en el presente año económi
co do á 1869 á 70, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Pinto 4 de marzo de 1870.—El Alcalde 
popular, Ensebio Burgos* 

Alcaldía popular de La Alameda. 

Prra que la Jun ta pericial de esta villa 
pueda proceder con toda exactitud á la 
formación del apéndice de riqueza que ha 
de ser la base al reparto inmediato, se hace 
preciso que todos los que siendo contribu
yentes hubiesen esperimentado alteración 
en sus cuotas de imposición, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
en el término de quince dias las relacio
nes junidas por duplicado y con toda 
claridad, que previene la instrucción, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

La Alameda 7 de marzo de 1870.— 
E . A. C , Carlos Gamarro. 

Alcaldía popular del Boalo. 

Se halla espuesto al público par térmi
no de ocho dias el repartimiento del i m 
puesto personal perteneciente á los tres 
trimestres del año económico de 1868-69 
en la Secretaría municipal para oir recla
maciones. También lo está por dicho 
término la relación de haberes de los con
tribuyentes sujetos al citado impuesto para 
el repartimiento del año que rige, forma
da por la Jun ta repartidora, con igual 
objeto. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de Colmenar Viejo, Manzanares 
el Real, Navacerrada, Alpedrete, Colla
do Mediano, Collado Villalva, BecerrU 

Moralzarzal, y Miraflores so servirán dar 
publicidad al segundo particular de este 
anuncio, para que llegue á noticia de los 
vecinos de sus respectivas localidades, 
contribuyentes eu esta. 

Distrito municipal del Boalo 4 de mar -
zodel870.—P. O.—Pedro Ibañez, Sec re 
tario. 

Alcaldía popular de SI Molar. 

El Ayuntamiento de esta villa, en s e 
sión de seis del mes actual, ha acordado 
consignar en SQ presupuesto municipal 
la cantidad necesaria para los gastos de 
la formación de un nuevo amillaramien
to de la riqueza rústica, urbana y gana 
dería de esta villa, y cuyo amillaramien
to sirva de base para el repartimiento de 
la contribución territorial. 

T á fin de que la Jun ta pericial pueda 
dedicarse á este trabajo, es necesario que 
todos los hacendados vecinos y foraste
ros en este término municipal, presenten 
sus relaciones juradas y por duplicado de 
la riqueza que posean, en la Secretaría 
de este municipio en todo el presente 
mes de marzo; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo ve -
ficado, se formarán de oficio á loa moro
sos, y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Pedrezuela, El Vellón, San Agustín, Ca-
1 tan illas y Talamanca, den la debida p u 
blicidad al presente anuncio, con el fin 
de que llegue á conocimiento de loa r e s 
pectivos contribuyente, vecinos de c i ta 
das localidades. 

El Molar 6 de marzo de 1870.—El Al
calde, Mariano Gonzalo.—Por su manda
do, Joaqoin Ramón de Fata , Secretario. 

cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto do las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
Madrid. 

de 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 6 de marzo de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reates v n . 
Número 

de impo
s ic iones . 

Nue
v o s 

Impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 

P . a de las 
Deseáis. 114.463 218 36 254 

P . de San 
Millan 11 16.662 20 8 28 

C.* de S. 
Pablo22. 4.708 24 1 25 

Totales. 135.833 262 45 307 

R E I N T E G R O S . 

Reales vn . 
Número 
de pagos 
l>or saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

<ii: pa ros 
P / d e las 
Deseáis. 64.088,88 23 21 44 

ANUNCIOS. 

Los Directores Consejeros, Conde de 
Villanoeva de Perales.—Francisco Pí y 
Margall.—Patricio Lozano.—Ramón Ma
ría Calatrava.—José Mengibar. 

NOTA. La garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de reales en valores de pla ta , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el estable-

DIRECCION G E N E R A L D E L PATRIMONIO Qrjg 
F U E Di: LA. C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección generai 
se saca á pública y doble subasta la ven
ta de 300.000 ladrillos gordos y 5000 del
gados, divididos en lotes de'4000, 5000 y 
10.000 los primeros, y en dos de 2500 los 
segundos, cuyo acto tendrá logar en es
te Centro directivo y en la Administra
ción del Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez, el dia 18 del corriente mes 
á la una y media de su tarde. El pliego 
de condiciones S 9 hallará de manifiesto 
en ambos puntos á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrd 4 de marzo de 1870.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble subasta la ven
ta de 536 fanegas, 11 celemines y 2 cuar 
tillos de trigo y 130 fanegas, 10 celemi
nes y 3 cuartillos de avena, que existen 
en los almacenes de la Administración del 
Patrimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en este centro directivo y en aque
lla Administración el dia 18 del actual , á 
la una y media de su tarde. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que qu ie 
ran tomar parte en la subasta. 

Madrid 4 de marzo de 1870.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo 

Por acuerdo de esta Dirección genera 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja de un 10 por 100 del 
precio de su tasación, el arreudamiento 
de la primera parte del quinto de Titulcía 
en concepto de pasto y labor, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, el dia 17 del corriente mes, á 
la una de su tarde. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores. 

Madrid 4 de marzo de 1870.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

CONCURSO DE DON ANTONIO CARRILLO. 

Eu la Junta estraordinaria celebrada 
el dia 7 del presente mes ha sido autori
zada la sindicatura para confirmar la 
venta de las fincas de Barajas y Coslada, 
con la rebaja del 10 por400 nnas , y en 
otras hasta la tercera parte y mas del va 
lor porque antes fuerou anunciadas, s e 
gún aparece del estado que tendrá de 
manifiesto el Notario don Vicente Ferrer 
de Silva, calle Mayor, núm. 78, segundo. 

La venta, libre de todo gasto para el 
concurso, tendrá efecto el dia 19 del cor
riente mes, á las once de la mañana, an 
te el mismo Notario. 

Los Síndicos.—Santiago Rodero.—Ni
colás Nieto.—615. 
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